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Con base al último censo 2020 realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) tiene el estado una población de 3,769,020 habitantes. De acuerdo al Semáforo 

delictivo los delitos más cometidos en el estado en los últimos años en primer lugar son 

violencia familiar en primer lugar, robo, homicidio y lesiones. Ha sido considerado Baja 

California como uno de los estados con mayor índice de violencia.  

El código penal prevé sanciones al delito de maltrato animal hasta los 5 años de prisión, 

entre el 2019 y 2020 del total de las denuncias presentadas ante la fiscalía se abrieron 

carpetas de investigación, sin embargo en cuanto al número de vinculados a proceso 

disminuye drásticamente, situación que se ve reflejado a que en solo esos dos años se haya 

dictado una sentencia por el delito de maltrato animal de 26 casos llevados a juicio. En los 

últimos 5 años no se han hecho cursos de capacitación a los Ministerios Públicos sobre la 

materia, lo que quizá eso se ve reflejado en los números que presentan.  

A pesar de que la Ley de Protección a los Animales Domésticos estipula las obligaciones 

tanto para el gobierno del estado como para los Ayuntamientos el difundir e inculcar en los 

niños, adolescentes y adultos el respeto a los animales no es llevada a cabo por la Secretaría 

de Educación del Estado, ya que se han enfocado en temas de cuidado a la naturaleza, al 

medio ambiente y preservación de especies a nivel preescolar, primaria y secundaria. 

Respecto a educación media y bachillerato la dependencia educativa estatal respondió que 

no hubo comunicación entre el Estado y los Ayuntamientos para este tema, por lo que 

actualmente no hay dentro de los programas escolares el tema de cuidado, respeto y 

protección a la vida animal con el objeto de prevenir el maltrato animal.  

Conclusión: Ante los índices de violencia tan altos que tiene el estado y siendo el de 

violencia familiar el número uno, es muy probable que el maltrato animal se de en hogares 

y esto tenga un impacto en los niños y adolescentes, por lo que es recomendable que la 

Secretaría de Educación hiciera más esfuerzos en incluir en sus programas escolares el tema 

de protección, cuidado, respeto y maltrato animal como prevención de violencia. 


